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INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

 
El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 

elegida con cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media. 
______________________________________________________________________________________

 
OPCIÓN A 

 
Cuando arreglé los primeros asuntillos me di perfecta cuenta de mi candor al creer que las pesetas que traía 
en el bolso habrían de bastarme para llegar a América. ¡Jamás hasta entonces se me había ocurrido pensar 
lo caro que resultaba un viaje por mar! Fui a la agencia, pregunté en una ventanilla, de donde me mandaron 
a preguntar a otra, esperé en una cola que duró, por lo bajo, tres horas, y cuando me acerqué hasta el 
empleado y quise empezar a inquirir sobre cuál destino me sería más conveniente y cuánto dinero había de 
costarme, él –sin soltar palabra- dio media vuelta para volver al punto con un papel en la mano.  
 -Itinerarios..., tarifas... Salidas de La Coruña los días 5 y 20.  
 Yo intenté persuadirle de que lo que quería era hablar con él de mi viaje, pero fue inútil. Me cortó 
con una sequedad que me dejó desorientado.  
 -No insista. 
 Me marché con mi itinerario y mi tarifa y guardando en la memoria los días de las salidas. ¡Qué 
remedio! 
 En la casa donde vivía, estaba también alojado un sargento de artillería que se ofreció a descifrarme 
lo que decían los papeles que me dieron en la agencia, y en cuanto me habló del precio y de las condiciones 
de pago se me cayó el alma a los pies cuando calculé que no tenía ni para la mitad. El problema que se me 
presentaba no era pequeño y yo no le encontraba solución; el sargento, que se llamaba Adrián Nogueira, me 
animaba mucho –él también había estado allá- y me hablaba constantemente de La Habana y hasta de 
Nueva York. Yo -¿para qué ocultarlo?- lo escuchaba como embobado y con una envidia como a nadie se la 
tuve jamás, pero como veía que con su charla lo único que ganaba era alargarme los dientes, le rogué un día 
que no siguiera porque ya mi propósito de quedarme en el país estaba hecho.  
     (Camilo José Cela, La familia de Pascual Duarte) 
 
CUESTIONES 
 
1. Determine las características lingüísticas y literarias del texto que se propone. ¿Qué tipo de texto es?  

 (1,5 puntos) 
2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre la inmigración en la actualidad. (1,5 

puntos) 
4 a. Analice sintácticamente: 
              Le rogué un día que no siguiera porque ya mi propósito de quedarme en el país estaba hecho.  

 (2 puntos) 
4 b. Explique el concepto de sinonimia y proponga un sinónimo de candor y otro de inquirir según el 

significado que tienen en el texto. (1 punto) 
5 a. El Romanticismo literario del siglo XIX. Características, autores y obras más destacados. (2 puntos) 
5 b. Haga una valoración crítica de la obra del siglo XVIII que ha leído. (1 punto) 



 
INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

 
El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 

elegida con cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media. 
_____________________________________________________________________________________ 

 
OPCIÓN B 

 
    La aparición de lo irreal televisivo ha sido una revolución psicológica. Proporciona una información 
verdadera, tal vez en tiempo real, perceptiva y, sin embargo, fundamentalmente desrealizada. Esta fisura 
entre percepción y realidad nunca había existido. La televisión nos libera de la existencia de lo real, sin 
anular lo real por completo. Al aligerarlo, me permite que utilice lo real para divertirme y cumple así la 
gran aspiración del ingenio. Cuando en la pantalla veo volar un halcón, asisto a un fenómeno sin 
precedentes. Nadie había podido ver con tal precisión el vuelo de un ave, nada se escapa a mi mirada y 
hasta el estremecimiento del plumón contra el viento, o el movimiento de las plumas remeras con que se 
inicia el giro, son captados por cámaras de alta velocidad. Es un espectáculo fascinante que se convierte, sin 
embargo, en problema si me libro de su hechizo y me pregunto: ¿qué estoy viendo? Parece evidente que 
veo el vuelo de un halcón, pero lo que veo en realidad es sólo la imagen-del-vuelo-de-un-halcón-que-
aparece-en-la-superficie-de-un-aparato-situado-en-la-habitación-donde-sentado-en-un-sillón-estoy-yo. El 
halcón no está rodeado por el bravío aire de la sierra, sino por el aire acondicionado. Ahora bien, lo que veo 
no es falso. Toda la información que he recibido es verdadera: así es como vuelan los halcones. [...] La 
información que extraigo de la imagen es verdadera, real, instructiva. La percepción mantiene su energía 
evidenciadora y, no obstante, el objeto dado en esa presencia tan fiable no existe en este momento: no me 
opone resistencia. He subido a una montaña irreal que no me ha exigido esfuerzo; oigo el viento que eriza 
las cárcavas, pero no siento su furia; he embutido un trozo de cielo y un ave rapaz en mi cuarto, y al 
mantener tan solo las propiedades de lo real que puedo integrar en un juego, he efectuado una devaluación 
cómoda, práctica, divertida, soft, y he disfrutado con el resultado. 
    Esta irrealidad de nuevo cuño desactiva lo doloroso al convertirlo en espectáculo, es decir, en verdad-
desrealizada. Produce un placer distinto al de la mera fantasía. El hilo que mantiene con la realidad le da 
picante y un toque morboso. [...] El espectador quiere mantenerse en contacto con una realidad que divierta 
y emocione con levedad, sin abrumar, y confía para ello en los profesionales de la diversión.  

(José Antonio Marina, Elogio y refutación del ingenio)
  

                                                      
CUESTIONES 
 
1. Determine las características lingüísticas del texto que se propone. (1,5 puntos) 
2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre el posible efecto insensibilizador de 

la televisión. (1,5 puntos) 
4 a. Analice sintácticamente:  

Es un espectáculo fascinante que se convierte en problema si me libro de su hechizo. (2 puntos) 
4 b. El español de América. (1 punto) 
5 a. La novela hispanoamericana desde 1939 hasta los años 70. (2 puntos) 
5 b. Haga una valoración crítica de la obra del siglo XIX que ha leído. (1 punto) 

 
 

 
 



 
 
 
 

MODELO DE PRUEBA DE ACCESO  LOGSE 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
 

 
I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Estructura de la prueba. La prueba consta de dos textos —uno de ellos literario— con 
un juego de preguntas cada uno (opción A y opción B). Cada opción contiene siete 
preguntas, de acuerdo con el modelo siguiente: 
 
1. Tipo de texto. (1,5 puntos) 
2. Resumen del texto. (1 punto) 
3. Opinión argumentada del alumno sobre un tema propuesto. (1,5 puntos) 
4a. Análisis sintáctico. (2 puntos) 
4b. Cuestión de carácter morfosintáctico / morfoléxico / semántico / de cultura 
lingüística. (1 punto) 
5a. Pregunta del programa de literatura de 2º de Bachillerato. (2 puntos) 
5b. Valoración crítica de una de las obras leídas por el alumno de cada uno de los 
periodos señalados (epígrafe  4 de los contenidos de 2º de Bachillerato del Currículo). 
(1 punto) 

 
Instrucciones. El alumno debe optar por uno de los dos textos con el consiguiente 
juego de preguntas. 
 
Tiempo. La duración del examen es de 1 hora y media. 
 
Puntuación. La prueba se califica sobre 10. En cada pregunta figura entre paréntesis 
la puntuación máxima asignada. 
 
 
II. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA. 
 

Las preguntas abarcarán los contenidos esenciales de la materia, atendiendo 
igualmente a cuestiones de comprensión y de análisis crítico. A este respecto, las 
preguntas 2 y 3 permiten que el alumno muestre su capacidad de síntesis, la facultad 
de exponer clara y ordenadamente sus ideas, así como su capacidad de 
argumentación. Se valorará también que el alumno se exprese de forma personal y no 
conteste con fórmulas estereotipadas, que emita opiniones críticas y originales 
expuestas con coherencia y defendidas con rigor. 

Respecto de las preguntas 1 y 4 del modelo, el alumno deberá responder de 
manera concisa. En el caso de que sea posible más de una respuesta, se valorará que 
se presenten las distintas soluciones y que se razonen. En relación con las cuestiones 
referidas a la tipología del texto, se valorará que justifique sus respuestas con 
ejemplos del texto. 



 Por lo que se refiere a las cuestiones 4 a y 4 b, de versar esta última sobre 
morfología y léxico, se valorará la capacidad de reflexión del alumno sobre su propia 
lengua. Se valorará, igualmente, su conocimiento de los conceptos lingüísticos 
básicos y el empleo apropiado de la terminología gramatical. 

El modelo comprende una cuestión de literatura (pregunta 5). En su respuesta 
se valorarán los conocimientos del alumno, tanto los derivados de su estudio de la 
historia de la literatura, como los que pueda haber adquirido mediante sus lecturas.  

En el marco de los criterios establecidos con carácter general por la Comisión 
Interuniversitaria para todas las materias, se reitera la importancia de la corrección de 
la expresión escrita en esta materia, además de calificar la prueba de acuerdo con el 
contenido. En este sentido, se valorará la capacidad de redacción, manifestada 
mediante la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce sintáctico, la 
riqueza léxica y la matización expresiva. La ortografía será juzgada en su 
totalidad —letras, tildes y signos de puntuación— y valorada dentro de la 
capacidad de expresión general del alumno. Hechas estas consideraciones, se 
establecen las normas siguientes: 

 
Ante la presencia de dos faltas de ortografía, se deducirá un punto de la 

calificación del ejercicio; ante tres faltas, se deducirán dos puntos.  La calificación 
máxima de los ejercicios que contengan cuatro o más faltas de ortografía no 
sobrepasará los tres puntos. 

Por la reiteración de faltas de acentuación y puntuación se podrá deducir un 
punto de la calificación del ejercicio, según la apreciación del profesor que lo corrija. 
 
 
 
 


